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"Año 2020, 150 Aniversario del Natalicio de Julio Ruelas“
" 2010 Año de Leona Vicario,BeneméritaMadre de la Patria"
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ASUNTO: COMUNICADO.

PROTOCOLO MUNICIPAL DE INICIO A
LA NUEVA NORMALIDAD
RÍO GRANDE, ZACATECAS.
201872l]21

Zacatecas
Jurisdicción Sanitaria IV

ESTRATEG1AS MUN1CWPALES
Siguiendo los decretos emitidos el díaMás mayo del 2020. en ei Diario Oficial
de la Federación del Gobierno del Estadº de Zacatecas. se ñnnó de común
acuerdo cun autºridades de la Jurisdicción Saniiarin iv. con sede en Río

Grande, Zacatecas, las siguientes esiraiegins las ondas implamanuremos en
el Municipio de Rio Grande. a partir del 1 de junio del presen(e año. para la

reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, cunsisienies

1 Reapertwa de comercms no esenciales
EW ayuntamiento de Río Grande, en ejercicio de las alrlbuciones quela ley|e conñerer
autoriza que a partir dei 1 de junio de año 2020 se podrán abrirlos esiabiecirnientns
no esenciales (considerando como establecimiento no esenclal a (lendas de ropa,
Zapaterías bisuterlas, misceláneas… estéticas, peluquerias, barberias, venia de
piásiicus, venta de accesorios para celular, estudios (mogréñcos), las cuales deberán
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cumplir can un hora(io de apertura predeterminado, el cual será de 10 00 a 16 00

horas de ¡unes a domingo. Los establecrmientos antes mencionadas deberán de
cumplir con las medidas preventivas para la mitigación y eunrrui de ios riesgos para
la salud causados por Ia enfermedad grave generada por el virus SARSvCDV2.

En el caso de establecimientos con licencia vigenle para Ia venta de bebidas
alcohóñca. tales como mudeloramas. vinater¡as, restaurantes, supermercados…

tiendas de abarroles y de auloservicio, el municipio de Rio Grande autoriza su
apertura a pedir del 1 dejunio del año 2020, con un hurano predeterminada el cual
será de 1200 a 15'00 hrs en el establecimiento y de 1500 a 20:00 horas servicio a
dºmicilio. Los esmblecím¡enios antes menciºnados deberán de cumphr con las
medidas preventivas para Ia m…gacrún y control de Ice riesgos para Ia salud
causadas por la enfermedad grave generada porel virus SARSvCGV2.

En el caso de establecimientos considerados como no esenciales… tales como
gimnasios… bares, antros. biilares, botanercs y caminas, deberán de permanecer
cerrados hasta que las autoridades sanitarias fedemles y estatales avalen su
reapenura, conforme ai sisiema de semáforo por regiones que dará a conoser
semanalmente Ie Secretaría de Salud Federal.

Z. ln5talaci n de mercados móviles o tianguis
El ayuntamiento de Rio Grande, en ejerciciodelas atribuciones que te ley ie ccnñere,
autoriza que a pamr del 1 de Junio de año 2020. se autoriza ia instaiación de
mercados móviles o tianguis, seis se ie permm'rá operar a Ios comerciantes que
vendan productos de primera necesidad rales como alimentos y bebidas no
aieohóiicas, venta de abarrotes. ferrereria o pradrrcrus de limpieza. Los
establecimientos antes mencionados deberán de eumpiir con ias medidas
prevenirvas para la miiigaeión y control de los riesgos para la salud causados por la
enfermedad grave generada por el virus SARS-CGVZ
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& Eventos reiigtosos, socrales v deporwos
El ayuntamiento de Río Grande, en ejerciciodelas atribuciones quela rey ¡e conñere.
informa que todo evento y acto re¡igtoso. social y deportivo queda suspendido hasta
que tes autonuades senttenas fedetetes y estatetes avalen la realización de los

mismos, conforme al sistema de semáforo por regiones que dará a conocer
semanalmente (a Secretaría de Salud federai

En las unidades depomvas se permttirá el acceso al públtco en general para ¡a

realización de activbdades aeróbicas tales como caminar. trotar 0 correr, Siempre y

cuando se cumpían con las medidas preventivas para la mitigactón y control de los

riesgos para la salud causados par la enfermedad grave generada por el Virus SARS-
oov2, queda prohib|da ra realización de depones de contacto la¡es camu futbol,

básquetbol, voleibol, beisbol, mekwcndo. kam(e. rebote. box. etc. hasta que ¡as

autoridades sanitarias federales y esmtales avalen su realización, mnforme al

sistema de semáforo por regtanes que dará a conoser semana1menle la Secre'aría
de Salud federal.

4. Regreso ordenada de oñr.mas púbíicas
Las oficinas de la administración pública municipal reanudarán sus actividades a la

entrada en vigor de los presentes Lineamientos, en términos de los protocolos que
para el efecto establezca la Secretaria de Salud, en coordinación con ¡a Secretaría
deAdmtntstrectán, atendiendo como medidas mimmas las establecidas en el articqu
9 del diana une¡a| de la federactón emitida el dla 14 de mayo del año 2020.

5. Cterre del ciclo e5colar ¿ dtstancta
Et ciclo escolar 2019—2020 continuará medtente la estrategia de educación a
dvstancia de la Secretaría de Educación Pública… por lo que en ¡ermano municipal
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ningún centro educativo de nivel preescolar, primaria, secundaria, nivel medio

superior y superior retomará clases presenciales.

6 Transporte púbitcu
El servicio púbiico de transporte colectivo además de los protocolos y normas que
e5(abiezca la Secretaría de Salud deberá, por la menos, estabieoer el acomodo de
pasajeros a una distancia minima de un metro y media entre cada uno; además de
realizar de acciones de iimpieza y deslnfecclón frecuente en (adas las unidades

Para la modalidad de transporte de personas individual, taxis, se deberán atender
las medidas de sana distancia e higiene resptratoria; y procurar en la medida de lo

posible, no transportar a más de 2 personas de manera simultánea. Los operadores
de taxis deberán realtzsr acciones de limpieza y sanitizaclón al interior de la unidad
entre pasajero y pasajero; además de mantener sus manos limpias… por lo que
deberán traer a homo alcohol gel al 70% también para el uso de las personas que
los aborden Solo podrá permitirse el abordaje de personas que usen cubrebocas:
en caso de no llevarlo, al operador le facilitará una pieza para que pueda abordar

A T E N T A MI E N T E
“TODO PoR RIO GRANDE"
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